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do que por la omisión de este deber será sancionado pecuniariamen-
te como autor de falta grave, según el artículo 72. 3 del Real Decre-
to Legislativo 339/1990 (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de mar-
zo de 1990). Si no hubiere recaído resolución del expediente, este
caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de sus-
pensión (artículo 81.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-
virtiéndoles de la posible suspensión del permiso o licencia de con-
ducción en las infracciones graves o muy graves (artículo 67.1 del
Real Decreto Legislativo 339/1990), significándoles que los expe-
dientes de su razón obran en la Unidad de Sanciones de este Ayun-
tamiento, pudiendo ejercer el derecho de acceso al expediente para
conocer el estado de su tramitación y obtener copias de los docu-
mentos contenidos en el mismo.

Titular. — Referencia expte. — Matrícula. — DNI-CIF. — Número
agente. — Lugar infraccion. — Fecha infracción. — Precepto

infringido. — Importe de la sanción
AISSATI MUSTAPHA. — 49156. — 5665-DLV. — X7406427. — 165. — PZA. CO-

LON, 8. — 13/05/2009. — CIR.171.B. — 60 EUROS.
ALBURQUERQUE GONZALEZ F. — 47395. — 2001-BMG. — 07944442. — 139. —

CL. PUENTE CAZORLA, FRT. 11. — 03-06-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.
ARIAS BUSTO M. — 48740. — M-7140-ZB. — 33829722. — 168. — CL. PEDRIZA,

DE LA, 2. — 18-05-2009. — CIR.91.2.G. — 150 EUROS.
ARIAS CRIADO M. — 49054. — 1100-FZW. — 53616863. — 155. — CL. CONCE-

JO, FRTE 14. — 22-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.
ARRIBAS DE KAS RUBIA L. — 48721. — M-0264-XM. — 51408400. — 23168. —

CL ARCO, 6. — 30-04-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.
BENEDICTO RODRIGUEZ G. — 49254. — 1950-FFK. — 50850008. — 122. — CL.

GUADARRAMA, DE, FRTE 3. — 31-05-2009. — CIR.94.2.D. — 90 EUROS.
BOUTA F. — 49064. — M-4781-TH. — X2572851. — 155. — INT. ESCORIAL C. —

V COLMENAREJO, . — 07-06-2009. — CIR.154.. — 90 EUROS.
BOUTA F. — 49211. — M-4781-TH. — X2572851. — 135. — CL. PROCESIONES,

32. — 28-05-2009. — CIR.154.. — 90 EUROS.
BRAVO MORENO D. — 49104. — 6282-FZB. — 50695943. — 118. — PZA. IGLE-

SIA, DE LA, . — 15-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.
BRAVO MORENO D. — 49352. — 0876-CNB. — 50695943. — 159. — PZA. IGLE-

SIA, DE LA, . — 29-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.
CAAMAÑO FRANQUEIRA J. — 49317. — 7838-FTW. — 33212237. — 168. — INT.

TORRELODONES C. — V BLAZQUILLA, . — 02-06-2009. — CIR.94.2.E. — 90
EUROS.

CHICAIZA BARRERA E. — 48953. — M-6478-NW. — X3912104B. — 170. — CL.
RAMONA, 5. — 25-05-2009. — CIR.91.2.M. — 150 EUROS.

COJOCARU CATALIN G. — 49557. — 3455-DPT. — X9080590. — 102. — CL. ES-
CUELAS, 21. — 01-06-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

DELGADO REINOSO E. — 49558. — 3575-BJC. — 15742721. — 151. — PZ. CAÑO,
10. — 01-06-2009. — CIR.94.2.A. — 90 EUROS.

DELGADO ZURCO A. — 48645. — 7948-DXP. — 51694249. — 159. — INT. VO-
LUNTARIOS C. — V CTR. TORRELODO, . — 16-05-2009. — CIR.91.2.E. — 150
EUROS.

EL MORABET H. — 43544. — M-6626-WD. — X2360461. — 122. — CL. CAÑO, 10. —
18-05-2009. — CIR.94.2.A. — 150 EUROS.

EL MORABET H. — 49205. — M-6626-WD. — X2360461. — 135. — PZ. CAÑO, 10. —
19-05-2009. — CIR.154. — 90 EUROS.

EUVIAL DOS MIL SL . — 46876. — 8654-BXC. — B82842147. — 150. — CL.
FRONTERA, LA, 6. — 03-06-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

FLORES CLAUDETH G. — 49057. — 3794-FTB. — X7420754. — 21155. — INT ES-
TAFETA C. — V COMERCIO, . — 22-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

GARCIA GARCIA M. — 49167. — M-4260-ZV. — 52479004. — 165. — INT. PRO-
CESIONES C. — V SOBERANIA, . — 26-05-2009. — CIR.18.2. — 150 EUROS.

GARCIA GONZALEZ J. — 45012. — M-2079-VG. — 11804382. — 142. — CL. SO-
BERANIA, 41. — 18-05-2009. — CIR.94.2.A. — 150 EUROS.

GARCIA GONZALEZ L. — 49063. — M-8058-YB. — 70012654. — 155. — CL.
CANTOS, DE LOS, FTRE 26. — 25-05-2009. — CIR.154.. — 90 EUROS.

GASCIA MORRILLO J. — 45310. — 5052-CRJ. — X7154114. — 173. — CL. CAL-
VARIO, 11. — 22-04-2009. — CIR.94.2.F. — 90 EUROS.

GRIGORIE M. — 48757. — M-2252-VW. — X8596671F. — 28061140. — CL FUEN-
TE CAZORLA, 11. — 25-04-2009. — CIR.94.2. — 90 EUROS.

GUZMAN LEMOS A. — 48743. — 9556-CTM. — 05322408. — 168. — CL. GUA-
DARRAMA, DE, 3. — 19-05-2009. — CIR.94.2.D. — 90 EUROS.

HADDU OMAR M. — 47527. — 5040-DJC. — 45299708. — 21152. — CL. PALO-
MERA, 7. — 20-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

HONRADO CABRERA J. — 47690. — 2303-BGJ. — 70079774. — 132. — PZA.
IGLESIA, DE LA, . — 16-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

HORNEA E. — 47040. — M-5871-YP. — X9255371. — 21161. — INT ESTAFETA
C. — V COMERCIO, . — 13-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

HORNEA E. — 47528. — M-5871-YP. — X9255371. — 21152. — CL. ESTAFETA,
LA, 9. — 22-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

HORNEA E. — 49058. — M-5026-SK. — X9255371. — 155. — CL. ESTAFETA, LA,
9. — 22-05-2009. — CIR.91.2.E. — 150 EUROS.

JUNQUERA DE MIGUEL F. — 49066. — MA-5602-BF. — 02172567. — 155. — CL.
FRONTERA, LA, 24. — 08-06-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

LA MANSION JOLIE DECORACION SL . — 49062. — 8590-BRX. — B84198936. —
155. — CL. CANTOS, DE LOS, FRTE 26. — 25-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

LOPEZ HUERTAS E. — 49315. — 8978-GKY. — 70558004. — 168. — CL. SAN
GREGORIO, DE, 19. — 02-06-2009. — CIR.94.2.D. — 90 EUROS.

MEDINA MILLAN A. — 48918. — M-2948-OT. — 51972157. — 07107. — PLAZA
TORERO JOSE TOMAS, 5. — 05-05-2009. — CIR.94.2.C. — 90 EUROS.

MIGUEL GRACIANO A. — 43650. — 0941-FNP. — 01608974. — 165. — PZ. MAJA,
DE LA, . — 12-04-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

MIGUEL RUBIO M. — 49304. — 6991-BYH. — 01097540. — 168. — CL. MERCA-
DO, DEL, 1. — 29-05-2009. — CIR.91.2.G. — 150 EUROS.

MUÑOZ FERNANDEZ M. — 46867. — 0733-BGS. — 33515703. — 150. — PZ.
CAÑO, 10. — 29-05-2009. — CIR.94.2.A. — 90 EUROS.

NAVAS DE LAS HERAS D. — 44244. — 7054-FMJ. — 00836355. — 23174. — CL.
MOLINO DE LA NAVATA, 1-10. — 04-04-2009. — CIR.91.2.M. — 150 EUROS.

PAUL LAORENTIV C. — 45020. — 7574-CZG. — 000097152. — 142. — CL. SOBE-
RANIA, 11. — 28-05-2009. — CIR.94.2.A. — 150 EUROS.

PEREZ TARRERO C. — 46761. — 0579-DTW. — 05383076. — 160. — CL. ESCUE-
LAS, 5. — 18-05-2009. — CIR.94.2.A. — 90 EUROS.

PIQUERAS YUSTE M. — 49502. — 1943-BGR. — 00790823. — 146. — PZ. MAJA,
DE LA, 11. — 29-05-2009. — CIR.94.2.C. — 90 EUROS.

QUEIPO DE LLANO BARRENO P. — 49176. — 6822-DWP. — 02909058. — 165. —
CL. GUADARRAMA, DE, S. — N. — 29-05-2009. — CIR.94.2.A. — 90 EUROS.

QUIROS GRECIANO D. — 48638. — M-9271-OX. — 51858376. — 159. — PZ.
CAÑO, FRTE 18. — 13-05-2009. — CIR.94.2.C. — 90 EUROS.

RAMIREZ GARCIA E. — 46691. — M-7031-TN. — X5661623. — 28061106. — CL.
MIRATORRE, 16. — 25-04-2009. — CIR.92.2.G. — 90 EUROS.

REBATO APONTE J. — 49204. — 5568-BFP. — 50140603. — 135. — CL. CALVA-
RIO, 1. — 18-05-2009. — CIR.94.2.C. — 90 EUROS.

ROMERO PALACIOS F. — 48808. — 6287-CBV. — 02809282. — 156. — CL.
CAÑO, FRT. 18. — 20-05-2009. — CIR.154.. — 90 EUROS.

SANCHEZ GOMEZ C. — 48642. — M-4387-WW. — 52472816. — 150. — INT. PRO-
CESIONES C. — V ESCORIAL. — 14-05-2009. — CIR.94.2.C. — 90 EUROS.

SANCHEZ LOPEZ B. — 45019. — 3088-CCN. — 14304769. — 142. — PZ. MAJA,
DE LA, 11. — 28-05-2009. — CIR.94.2.C. — 90 EUROS.

SERROUKH A. — 46940. — 6201-DXD. — X0853619. — 146. — PZ. MAJA, DE LA,
11. — 19-05-2009. — CIR.94.2.C. — 90 EUROS.

SOLIS COSTA A. — 49065. — M-9027-ST. — 17972046. — 155. — CL. CANTOS,
DE LOS, FRTE 24. — 08-06-2009. — CIR.94.2.D. — 90 EUROS.

STAR REP COMPANY ESPAÑA SA . — 47237. — 1675-FSX. — A83661199. —
21165. — CL. SOBERANIA, 41. — 04-02-2009. — CIR.94.2.A. — 150 EUROS.

TAGUIL MOUNOLAR R. — 47273. — C-8455-BX. — 53812756. — 28061178. —
CL. MIRATORRE, 14. — 28-04-2009. — CIR.171.B. — 60 EUROS.

TORRE ROBOLLEDO M. — 48937. — 2094-CWD. — 834301. — 107. — CL. CAL-
VARIO, 1. — 22-05-2009. — CIR.94.2.C. — 90 EUROS.

TORRES PUADO J. — 49305. — 5986-FRG. — 50173450. — 168. — PZ. ALFONSO
X, PROX 1. — 29-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

VALVERDE MORENCOS I. — 47477. — 5258-DVF. — 50972539. — 21159. —
AVD. VOLUNTARIOS, DE LOS, . — 03-03-2009. — CIR.92.2.G. — 90 EUROS.

VEGA MORANTE M. — 49552. — 3794-BZX. — X1663609L. — 102. — INT JOSE
TOMAS C. — V MELONARES, . — 31-05-2009. — LSV.39.2.A. — 150 EUROS.

VIVO ALONSO M. — 45016. — 4892-BZW. — 85077145. — 146. — CTRA. TO-
RRELODONES, DE, FRT.30. — 20-05-2009. — CIR.94.2.A. — 150 EUROS.

VIVO ALONSO M. — 49153. — 4892-BZW. — 85077145. — 165. — CTRA. TO-
RRELODONES, DE, FRT. 30. — 13-05-2009. — CIR.94.2.A. — 150 EUROS.

YURANH G. — 30932. — M-4551-VM. — X6576543. — 13122. — CL. COMERCIO,
FRT. 25. — 24-05-2009. — CIR.94.2.E. — 90 EUROS.

En Galapagar, a 6 de agosto de 2009.—El alcalde-presidente,
Daniel Pérez Muñoz.

(02/9.708/09)

GALAPAGAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

Con fecha de 30 de julio de 2009 se aprueba provisionalmente por
el Pleno municipal la imposición y el establecimiento de la tasa por
la utilización de los servicios de piscina cubierta, mediante la apro-
bación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la misma.

Dicho acuerdo es objeto de exposición pública a efectos de la pre-
sentación de reclamaciones, mediante publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 184, de fecha 5 de
agosto de 2009, así como en el diario “El Mundo” de fecha 7 de agos-
to de 2009.

A la vista de las reclamaciones presentadas, el Pleno del Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria, de fecha 24 de septiembre de 2009,
acordó aprobar con carácter definitivo la imposición y el estable-
cimiento de la tasa por la utilización de los servicios de piscina cu-
bierta, mediante la aprobación definitiva de la ordenanza fiscal re-
guladora de la misma.
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El texto de la ordenanza fiscal objeto de imposición y aprobación,
queda redactado en los siguientes términos:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

DE PISCINA CUBIERTA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las facultades
concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización de
los servicios de piscina cubierta, que se regirá por la presente orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 20
y siguientes del citado texto refundido.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la
tasa la utilización de los servicios públicos prestados en la piscina
cubierta municipal propiedad del Ayuntamiento de Galapagar.

Se excluyen de la presente ordenanza aquellos servicios o activi-
dades que, de manera complementaria, pudieran prestarse en la ins-
talación en régimen distinto al de derecho público (por ejemplo,
venta de material deportivo, actividades propias de gimnasio, masa-
jes, etcétera), los cuales deberán ser autorizados y se regularán por
la normativa que les sea propia.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de la tasa, en con-
cepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entida-
des a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o
afectadas por la prestación de los diferentes servicios o actividades
citados en el artículo anterior.

Art. 4. Devengo.—La tasa se devenga cuando se solicite o se
inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad.

Art. 5. Cuota tributaria.—1. La cuantía de la tasa regulada en
esta ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el presente ar-
tículo para cada uno de los distintos servicios o actividades.

2. A los efectos de la presente ordenanza, se establecen las si-
guientes normas generales para la aplicación de la cuantía de la tasa:

A) Cómputo de edades: a efectos de la formación de los grupos
se considerará la edad a cumplir por el usuario en el año na-
tural en el que se realiza la inscripción.

B) Empadronados: obligados al pago que residan habitualmente
en el municipio y estén empadronados, lo que deberá acredi-
tarse ante el ente gestor al inicio de la actividad.

3. La cuota de la tasa regulada en la presente ordenanza será la
fijada en el cuadro de tarifas que para cada uno de los distintos servi-
cios o actividades acto seguido se detallan:

Concepto Empadronados No
empadronados 

Matrícula 16,00 18,00 

Natación (mensual) Días/
semana Empadronados No

empadronados 

1 30,00 33,00 Matronatación  
de 6 meses a 2 años 2 36,50 40,50 

1 30,00 33,00 Pingüinos
de 3 a 5 años 2 36,50 40,50 

1 15,50 20,00 
2 23,00 27,50 

Tritones
de 6 a 7 años 

3 29,00 33,00 
1 15,50 20,00 
2 23,00 27,50 

Delfines
de 8 a 11 años 

3 29,00 33,00 
1 15,50 20,00 
2 23,00 27,50 

Juveniles  
de 12 a 17 años 

3 29,00 33,00 

Natación (mensual) Días/
semana Empadronados No

empadronados 

1 19,00 22,00 

2 32,00 36,00

Adultos
de 18 a 65 años 

3 45,00 50,00
1 20,00 22,50
2 32,00 37,00

Aquafitnes  
de 18 a 65 años 

3 45,50 50,00
2 36,50 41,00Natación

terapeútica 3 45,50 50,00
2 36,50 41,00Natación

embarazadas 
3 45,50 50,00
2 11,00 17,50Pensionista/Jubilado/ 

Minusválidos 
3 14,00 20,00

Entradas piscina Empadronados No
empadronados 

Entrada
puntual

  2,00   3,00 

Bono 10 
baños

18,50 21,50 

Infantil/
Pensionista/ 
Jubilado/ 
Minusválido 

Bono 20 
baños

32,50 35,50 

Entrada
puntual

  4,00   5,00 

Bono 10 
baños

29,00 32,50 

Adultos

bono 20 
baños

46,50 48,50 

Bono 12 
baños

28,50 31,50 Familiar 

Bono 22 
baños

45,00 47,50 

Otros servicios Empadronados No
empadronados 

Alquiler calle piscina club 
(precio calle/hora,  
máximo 14 personas/calle) 

35,00 40,00 

Alquiler calle piscina 
particular (precio calle/hora, 
máximo 14 personas/calle) 

40,00 45,00 

Natación para colegios  
u otros colectivos 1 día 
semana (por alumno) 

7,50

Artículo 6. Normas de gestión.—1. El pago de la tasa deberá
efectuarse cuando se solicite la prestación del servicio, sin cuyo re-
quisito no se realizará el mismo.

2. Para inscribirse en las actividades será imprescindible que el
interesado no tenga pendiente ninguna deuda con el Ayuntamiento,
lo que se revisará de oficio por la Tesorería, notificando las corres-
pondientes deudas, en caso de haberlas, para poder ser pagadas an-
tes de la formalización de la inscripción.
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3. En el momento de la inscripción se deberán presentar los do-
cumentos acreditativos de las bonificaciones o situaciones que den
lugar a una tarifa especial.

4. Podrá exigirse un número mínimo de participantes para la
realización de las actividades, reservándose el derecho a suspender
grupos de actividades en caso de insuficiente inscripción o reduc-
ción de los grupos por baja, realizando la devolución de las tasas
abonadas a los usuarios afectados.

5. Iniciada la actividad y no tramitada la baja correspondiente el
interesado seguirá teniendo la consideración de usuario del servicio,
no dando lugar a devolución alguna la inasistencia a la actividad.

El usuario del servicio tendrá derecho en todo momento a su in-
corporación a la actividad correspondiente hasta que solicite la baja,
independientemente de que no haya asistido nunca a la misma o lo
haya hecho de forma esporádica.

No obstante, en los casos de actividades con lista de espera, po-
drá tramitarse la baja de oficio de aquellos interesados cuya inasis-
tencia supere el 50 por 100 de las clases impartidas.

En caso de baja definitiva del alumno en alguno de los cursos o
actividades, el interesado deberá comunicarlo por escrito en la Se-
cretaría del centro antes del día 20 del mes en curso. Realizado este
trámite, tendrá derecho a la devolución de las cantidades abonadas
de los meses naturales posteriores al de la fecha de comunicación de
la baja, en su caso.

6. Las cuotas por actividades se liquidarán por períodos trimes-
trales o mensuales, según determine el centro gestor, naciendo la
obligación de abonar la tasa el primer día de cada período.

La falta de pago de los recibos dará lugar a la baja en la actividad,
así como la imposibilidad de matricularse en un nuevo servicio o ac-
tividad hasta la puesta en corriente en sus obligaciones.

7. El pago de las cuotas se podrá establecer mediante el sistema
de domiciliación bancaria de los correspondientes recibos (para cuo-
tas trimestrales normalmente en el primer mes de cada trimestre).
Los usuarios serán responsables de mantener el suficiente saldo ban-
cario en la cuenta que designen para atender los cobros domicilia-
dos. Asimismo, deberán comunicar por escrito cualquier variación
en los datos bancarios.

En caso de no atención de los cobros domiciliados por causas
imputables al sujeto pasivo este deberá efectuar el ingreso de la tasa
en el plazo máximo de cinco días desde la devolución del recibo, re-
integrando, asimismo, las comisiones bancarias que se hubieran
producido por la devolución.

8. Las normas de gestión a que se refiere este artículo tendrán
carácter supletorio cuando existan convenios de colaboración con
entidades o instituciones con el fin de simplificar el cumplimiento
de las obligaciones formales y materiales derivadas de la tasa o los
procedimientos de liquidación o recaudación.

Art. 7. Bonificaciones y exenciones.—1. En los supuestos de
familias numerosas se aplicará una bonificación del 25 por 100 so-
bre la cuota.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En aquellos casos en los que la instalación municipal sea gestiona-
da mediante un sistema de gestión indirecta, se entenderá que las ta-
rifas que resulten de aplicación en cada caso llevarán incluido en su
importe el de los impuestos que recaigan sobre los servicios que se
presten.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, aprobada por el Pleno en fecha 24 de sep-
tiembre de 2009, entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del acuerdo
de la aprobación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra los refe-
ridos acuerdos, las personas legitimadas podrán interponer recurso
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación.

En Galapagar, a 25 de septiembre de 2009.—El alcalde, Daniel
Pérez Muñoz.

(03/31.428/09)

GALAPAGAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria de fecha de 30 de julio
de 2009, adopta acuerdo de aprobación provisional de la modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización de
los servicios prestados en las Áreas de Cultura, Deporte y Educación.

Dicho acuerdo es objeto de exposición pública a efectos de la pre-
sentación de reclamaciones, mediante publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 184, de fecha 5
de agosto de 2009, así como en el diario “El Mundo”, de fecha 7 de
agosto de 2009.

A la vista de las reclamaciones presentadas, el Pleno del Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria de fecha 24 de septiembre de 2009,
acordó aprobar, con carácter definitivo, la modificación de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización de los servicios
prestados en las Áreas de Cultura, Deporte y Educación, introdu-
ciendo los siguientes cambios:

Artículo 5. Cuota tributaria.
Apartado 3, epígrafe A), “Área de Cultura”:
A.1. Alquiler del Centro Cultural. Se introduce la posibilidad de

utilizar dos nuevos espacios con la finalidad de sala de ex-
posiciones, añadiendo el texto que se detalla a continuación:
“Alquiler sala exposiciones:
a) Sala 1(hall): 100 euros/semana.
b) Sala 2: 150 euros/semana.
El horario de utilización será como regla general el ordi-
nario de apertura del centro.
Quedan excluidos del apartado anterior los supuestos de
autorización gratuita del uso de las instalaciones por par-
te del Ayuntamiento para actos o eventos promovidos por
asociaciones, fundaciones o entidades sin ánimo de lucro,
públicas o privadas, incluyendo los actos dirigidos a cau-
sas benéficas”.

“A.2. Actividades. Se modifica la cuota de la actividad de teatro
conforme sigue:

CUOTA MENSUAL Abonados No abonados 

Teatro de adultos 40 80 
Teatro infantil 28 56 

Se añade un nuevo apartado al final como sigue:

CUOTA MENSUAL Abonados No abonados 

Jotas (1 día/semana) 12,5 25 

A.3. Carné de abonado. Se modifica este epígrafe conforme
sigue:

 Tarifa A Tarifa B 

Hasta 16 años inclusive 15 100 
De 17 a 64 años 20 180 
A partir de 65 años 15 100 
Duplicados carné 15 

Nota: para altas producidas en el tercer trimestre de la temporada (abril-junio),
la tarifa del carné de abono, tarifa B, se reducirá en un 60 por 100.


